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Medellín, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Proceso DECLARATIVO ENRIQUECIMIENTO SIN 

CAUSA (OTROS) 
Radicado 05001 31 03 005 2019 00549 01 

Demandante D’INGEL S.A.S. 

Demandada GESTIÓN EN ARQUITECTURA S.A.S. Y LAND 
FAST S.A. 

Juzgado origen QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO MEDELLÍN  

 
Decide la Sala la apelación interpuesta frente al auto del 11 de 
noviembre de 2021, mediante el cual se declaró extemporánea la 
contestación de la demanda.  
 

1. ANTECEDENTES. 
 
Mediante auto del 1 de noviembre de 2019 el juzgado de origen 
admitió la demanda de la referencia y el 21 de septiembre de 2021 la 
codemandada GESTIÓN EN ARQUITECTURA S.A.S., allegó escrito de 
poder otorgado a profesional del derecho para ejercer la defensa de 
sus intereses en el presente trámite1. Mediante auto del 27 de 
septiembre de 2021, el juez de primera instancia tuvo por notificada 
a dicha sociedad por conducta concluyente y, para efectos del traslado, 
ordenó dar aplicación a lo establecido en el artículo 91 del Código 
General del Proceso. 
 
La demandada contestó la demanda mediante mensaje de datos del 5 
de noviembre de 20212 y el juez de primer grado, mediante auto del 
11 de noviembre de 2021, la consideró extemporánea porque, 
habiéndose notificado el 29 de septiembre de 2021 el auto que tuvo a 
la parte codemandada notificada por conducta concluyente, para la 
fecha de presentación de la contestación, el término correspondiente 
había vencido.  
 

2. EL RECURSO. 
 
La demandada se opuso a lo resuelto mediante recurso de apelación, 
argumentando que, el auto de notificación por conducta concluyente 
dictado el 27 de septiembre de 2021 alcanzó ejecutoria el 4 de 
octubre siguiente, razón por cual el término de tres (3) días para 
retirar copias corría una vez ejecutoriada dicha providencia y, el 
término de contestación, con posterioridad a este.  
 
 

                                                           
1 Cfr. archivo “53 Memorial constitución apoderado.pdf” expediente digital 
2 Cfr. archivo “55 Escrito de respuesta a la demanda.pdf” expediente digital 
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El juez de primer grado, mediante auto del 14 de enero de 2022 
concedió la alzada en el efecto devolutivo, ordenando la remisión del 
expediente digital a esta corporación para lo pertinente. 
 

3. CONSIDERACIONES. 
 
3.1 COMPETENCIA. 
 
Por disposición del artículo 321 del CGP, el recurso de apelación 
contra autos procede solamente en contra de aquellos que la misma 
norma relaciona o que precisan disposiciones especiales, listado 
taxativo dentro del que se encuentra el proveído atacado en el 
numeral 1. 
 
Para resolver, dispone el artículo 328 de la misma obra que, salvo 
decisiones que se deban adoptar de oficio, el superior debe limitar su 
análisis a las razones de inconformidad expuestas por el recurrente. 
 
3.2 PROBLEMA JURÍDICO. 
 
Le corresponde a la Sala determinar si la contestación a la demanda fue 
presentada oportunamente. 
 
3.3 FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 
Notificación por conducta concluyente (normatividad y 
jurisprudencia). 
 
El inciso segundo del artículo 301 del Código General del Proceso 
establece que: 
 

“Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado 
por conducta concluyente de todas las providencias que se 
hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 
admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en 
que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos 
que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando 
se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 
demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 
será notificada por estado de tales providencias.” 

 
Frente a la notificación por conducta concluyente, ha dicho la Corte 
que: “es una ficción legal, pues sin haberse surtido el enteramiento de 
una providencia judicial a quien debe ser informado de ella, ya se trate 
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de una de las partes, ora de un tercero, se presume que el interesado la 
conoce”3. 
 
3.4 CASO EN CONCRETO. 
 
Está acreditado que el 27 de septiembre de 2021 el juez de primer 
grado tuvo por notificada a la sociedad GESTIÓN EN ARQUITECTURA 
S.A.S. por conducta concluyente, actuación que se notificó por estados 
del 29 de septiembre de 2021. Al respecto, establece el artículo 
transcrito que, cuando se otorga poder a profesional del derecho el 
acto de notificación se surte “el día en que se notifique el auto que le 
reconoce personería”, por lo cual, la mencionada sociedad se tuvo por 
notificada el mismo 29 de septiembre de 2021. 
 
Así mismo, el inciso segundo del artículo 91 del CGP, establece que 
cuando la notificación del auto admisorio se surta por conducta 
concluyente, la parte demandada podrá solicitar la reproducción de 
la demanda y anexos “dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la 
demanda.” 
 
En el presente caso se tiene que, surtida la notificación el 29 de 
septiembre de 2021, la recurrente contaba hasta el 4 de octubre 
siguiente para solicitar la correspondiente reproducción y, desde el 5 
de octubre hasta el 3 de noviembre de 2021 para dar contestación a 
la demanda, por lo que, presentándose la contestación el 5 de 
noviembre siguiente, esta fue extemporánea. 
 
Por otro lado, no le asiste razón a la recurrente al indicar que era 
necesario que el auto que tuvo notificada a la sociedad demandada 
por conducta concluyente alcanzara ejecutoria para considerar 
surtida la notificación, pues la norma en cita fija dicho acto de 
notificación el día en que se notifique el auto que le reconoce 
personería.  
 
En consecuencia, como quiera que la contestación fue presentada de 
manera extemporánea, la decisión de primera instancia se encuentra 
acertada, por lo que se confirmará, sin condena en costas por no 
haberse causado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  
 

                                                           
3 CSJ, sentencia SC1855 del 16 de diciembre de 2016, rad. 2005-00757-01. 
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1. RESUELVE. 
 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión impugnada, sin condena en 
costas. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


